
El Plan de Trabajo denominado "l\4EJORAR EL SERVICIO DE L¡lvlPlEZA PUBLICA EN EL OISTRITO
DE CERRO COLORADO'; El ¡nforme N" 412-2019-SGGRS-GSCA-MDCC| Et Informe N" 265-2019-

DCC/GPPR; El Proveído N" 3612-201g-GSCA-MOCC; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Consliitición Polílica del Estado, "Las lvunicipalidades

Oue, de conformidad con ¡os numerates 3.1)de nciso 2) detArtfcuto 80. de la Lev N.27972 antes
citada, señala queson funciones especflicas de tas l\¡unicipet¡dades Distritales, proveer del servicio de limpieza
prlblica determinando las áreas de acumuláción de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento
induslrial de desperdicios.

Que,la Ley N'28611, Ley General de Ambiente, establece etprincipio y normas básicas para asegurar
el efeclivo servicio delderccho a un ambiente saludab¡e, equitibrado y adecuedo pará el pteno desanollo de la
vida:

Que, la Ley N' 27314 y el Decreto Legis¡ativo N" 1278, establecen las competencias de los gobiernos
locales provinciales y diskilales, con respecto a la gestjón de los residuos sólidos de origen domic¡tiario,
comerc¡aly de aquellas actividades que generen residLlos similares a esos en ámbito de su jurisdicción, el cual
involucrá los sislemas de disposic¡ón fñá|, así como establecen las competencias sectoriáles en la gestión y
ñanejo de resid(ios sólidos de o¡igen industdal.
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 229-2OI9.GM.MOCC

Cerro Colorado. 02 de seoliembre del 2019

vrsros:

PROGRA[¡A: 0036 Gest¡ón Intesralde Residuos Solidos
PRODUCTO: !8qq848 Residuos Sólidos Orspu6stos Adecuadamente
ACTIVIOADi 5006159 Recolección y TransDorte de Residuos Sólidos M.
FUNCION:
DIVISION FUNCIONAL: 055 Geslión Inteoral de la Calided Ambi6ntal
GRUPO FUNCIONAL: 0124 Geslión de Residuos Solidos
FUENTE DE FINANCIAI\4IENTOI 5 Recursos Determinados
RUBROI 18. TR "13" "V .U'
I[¡PORTE: S/ 23 116.00 soles

Que, le Sub Gerencia de cestión de Residuos Sólidos, presenta el plan de Trabajo denominado
'NIEJORAR EL SERVIC¡O DE LIMPIEZA pUBL|CA EN EL DtSTRtfO DE CERRO COLORADO'y ta Gerencia
de Servicios a la C¡udád y Amb¡ente solic¡ta su áprcbación med¡añte proveldo No 3612-201g-GSCA-MDCC: el
mencionado Plan tiene dos (02) objet¡vos espectfcos, i) Oifusión de propaganda eñ tos vehfcutos
compáctadores, mediente megáiono, logrando que la población pueda escuchar y sácar sus residuos sólidos;
ii) Recoleccióñ de Residuos que están en las calles, y barrido de ca es a diarjo_

Que, mediante Informe No 265-2019-[¡OCC/GPPR, el Gerente de plan¡fcación, pGsupuesto y
Racionalización asigna disponibilidad presupueslal de s/ 23, 116.00 (ve¡ntitrés mil ciento diecisé¡s con 00/100
soles) para la ejecución del Plan de Trabajo"|\¡EJORAR EL SERV|CIO OE L \¡pjEZA PUBL|CA EN EL
DISTRITO DE CERRO COLORADO', presentado por tá cerencia de SeNicios a la C¡udact y Ambiente,
conforme a la sigu¡ente cadena funciona¡ progÉmática del gasto detallada a coñtinuación:
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¡¡UN CIPALIOAD DISf RIfAL
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Q!e, estando a las consideraciones expuestas y a lás facultades conteridas por la Ley Orgánica de

l,4uñicipalidades - Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el l\¡añuál de
Orgenizáción y Funcioñes (l,roF), ambos instrumentos de le l¡uñicipalidad Oistrital de Ceno Colorado, en

SE RESUELVE:

ART¡CULo PRlMERo.. APROBAReIPIan de frabajo denorninado .'ltEJoMR EL SERvtctO DE LtMPtEzA
PUBLICA EN EL DIS¡RITO DE CERRO COLORAOO" oresentado Dor la Gerencie de Servic¡os a la C¡udad
y Ambiente; inslrumento que formará parte integranie de esta rcsolución.

ARTIGULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejeclcióñ présupuestat por ta sumá de S/ 23, 116.00 (veintitrés mil
ciento dieciséis con 00/100 soles), conforme a la disponibi¡idad presupuestal aprobade por la Gerencia de
Planificación, Prcsupueslo y Rac¡onal jzación.

ARI¡CULO TERCERO.- DISPONER que ta Gerencla de Serv¡cios a la Ciudad y Ambiente y la Sub Gerenc¡a
de Res¡duos Sólidos, seén las responsables del desarrcllo iñleglal del Plan de Trabajo; asimismo, deberán

resentara esle despacho uña vezculminada su ejecuc¡óñ, elinforme de los resu ltados finales de los obiet¡vos

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡nisfativo de cereñcia fvlunicipal cumpla con notificar y
archivar la presente resolución acorde a ley,

ARfICULO QUINTO.- DISPOIIER, a ta Oficina de Tecnotogfas de ta Infomác¡ón ta pubticeción de ta presente
Resolucióñ en el Portal Institucional de la Página Web de la lvunicipatidad 0i6tdtat de Cerro CotoÉdo.

ART|CULO SEXTO.- OEJAR SIN EFECTO, cuatquier acto administrativo municipal que contravenga la
Presente decisjón.

REGISf REsE, coMUNioUEsE. cUMPLAsE Y ARcHfVEsE

en el mencionado Plan de Trabajo, {
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